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NÚMERO QUINIENTOS ONCE. -------------------------  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS. DENOMINADA “FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL 

MEDITERRANEO Y UNIVERSIDAD DE NAVARRA, UNIÓN TEMPORAL 

DE EMPRESAS – LEY 18/1982”, abreviadamente “UTE 

ECOSISTEMAS RED NIVEL II”. --------------------------  

En Pamplona, a seis de marzo de dos mil veinte. -  

Ante mí, José Miguel Gómez Sánchez Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Navarra, con residencia 

en su capital, --------------------------------------  

C O M P A R E C E N  ----------------------------   

DON FRANCISCO JAVIER MATA RODRÍGUEZ, mayor de 

edad, casado, vecino a estos efectos de Pamplona, 

Campus Universitario s/n. Con N.I.F. número 

31.850.624-V. ---------------------------------------  

DOÑA MARIA ICIAR ASTIASARÁN ANCHÍA, mayor de 

edad, casada, vecina a estos efectos en Pamplona, 

Campus Universitario s/n. Con N.I.F. número 

8.903.518-B. ----------------------------------------  
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I N T E R V I E N E N  ---------------------------   

A).- DON FRANCISCO JAVIER MATA RODRÍGUEZ en 

nombre y representación, -como mandatario verbal, 

según manifiesta-, de la FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL 

MEDITERRANEO, de nacionalidad española, con domicilio 

en Paterna, Parque Tecnológico C/ Charles R. Darwin 

nº 14,  constituida por tiempo indefinido en 

escritura otorgada ante el Notario de Valencia, Don 

José Luis Micó Argilés, número 865 de Protocolo  

Consta inscrita en el Registro de Fundaciones de la 

Comunitat Valenciana con el número 93 (V). N.I.F. 

número G-46957213. -----------------------------------  

Comparece en este acto el Señor MATA RODRÍGUEZ 

por instrucción de la Directora Ejecutiva de la 

Fundación, DOÑA SALVADORA CABRERA AVELLA, y para 

poder dar efectividad a los acuerdos adoptados por 

Patronato de la citada Fundación, tal y como se 

desprende del certificado emitido por el Secretario 

del Patronato de la citada Fundación,  copia del cual 

se incorpora a la presente escritura. ----------------  

Advierto a los comparecientes que para la plena 

eficacia de esta escritura que se redacta con su 

consentimiento, y por razones de urgencia, deberá ser  
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ratificada por la FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL 

MEDITERRANEO. ---------------------------------------  

 La ratificación podrá hacerse, según el Artículo 

176 del Reglamento Notarial, mediante diligencia de 

adhesión en esta matriz, autorizada dentro de los 

sesenta días naturales a contar desde el día de hoy, 

o en escritura independiente, sin sujeción a plazo. -  

B).- DOÑA MARIA ICIAR ASTIASARÁN ANCHÍA en nombre 

y representación de la entidad UNIVERSIDAD DE 

NAVARRA, de nacionalidad española, con domicilio en 

Pamplona (Navarra) Avenida Pio XII, Nº 36, con N.I.F. 

número R-3168001-J. ---------------------------------  

Dicha institución fue erigida por la Santa Sede 

mediante Decreto “Erudiendae” de la Sagrada 

Congregación de Seminarios y Universidades, de fecha 

6 de agosto de 1960 y se rige por los Estatutos 

aprobados por Decreto de la mencionada Sagrada 

Congregación, de fecha 13 de diciembre de 1997, 

elevados a público en escritura otorgada en Madrid, 
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ante el Notario don Victor-Manuel Garrido de Palma, 

de fecha 2 de abril de 1998, con número 782 de 

protocolo. -------------------------------------------  

Consta inscrita en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos (RUCT), del Ministerio de 

Educación, con el código número 031. -----------------  

Se halla facultada en virtud de poder otorgado a 

su favor mediante escritura autorizada por el Notario 

de Pamplona, Don Rafael Unceta Morales, el día 10 de 

junio de 2015, número 1.003 de protocolo, que asegura 

vigente, copia autorizada de la cual tengo a la vista 

y juzgo con facultades representativas suficientes 

para los actos contenidos en esta escritura. ---------  

Asegura el compareciente la vigencia de su 

apoderamiento y facultades y no haber variado la 

capacidad de su representada y que los datos 

identificativos de su representado/a, en especial los 

relativos a su forma jurídica, denominación  y 

domicilio, tomados de la documentación aportada no 

han variado”. ----------------------------------------  

A la vista de copia autorizada de dicha escritura 

que el compareciente me exhibe, juzgo dicho poder 

suficiente para la formalización de todos los actos y 

operaciones objeto de esta escritura así como para la 
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consignación de los antecedentes y manifestaciones 

contenidas en la misma. -----------------------------  

Identifico a los comparecientes por sus reseñados 

documentos de identidad, constan de sus 

manifestaciones los datos personales, tienen a mi 

juicio, como intervienen, -con la salvedad indicada 

respecto al  mandato verbal alegado- capacidad 

suficiente para otorgar esta escritura de UNIÓN 

TEMPORAL DE EMPRESAS y, al efecto, ------------------  

 E X P O N E N  ---------------------------------   

I.- Que en fecha 25 de julio de 2019, el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

publicó en el B.O.E. la licitación de la Contratación 

del “DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE LA RED DE 

SEGUIMIENTO INTENSIVO Y CONTINUO DE LOS ECOSISTEMAS 

FORESTALES: RED DE NIVEL II, EXPEDIENTE 2019/0000004, 

LOTE 2. ---------------------------------------------  

II.- Que la UNIVERSIDAD DE NAVARRA y la FUNDACIÓN 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA CENTRO DE ESTUDIOS 

AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO acordaron la 
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presentación de una oferta conjunta a la licitación 

indicada en el Expositivo I anterior. ----------------  

III.- Que mediante Resolución de fecha 9 de enero 

de 2020, la Junta de Contratación del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación resolvió: 

“Adjudicar el contrato a la UTE que se comprometen a 

constituir las empresas: UNIVERSIDAD DE NAVARRA con 

CIF R3168001-J y FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO, con 

CIF G-46957213, por un importe de 263.000 euros, 

impuestos excluidos, por ser la mejor oferta para la 

Administración, al ser la que ha obtenido la mayor 

puntuación global, teniendo en cuenta los criterios 

evaluables y no evaluables de forma automática 

mediante fórmulas, recogidos en el Pliego de 

Cláusulas administrativas Particulares.” -------------  

IV.- Y a fin de proceder a la suscripción del 

correspondiente contrato administrativo, así como a 

dar cumplimiento al mismo, formalizan la presente 

escritura conforme a las siguientes: -----------------  

 E S T I P U L A C I O N E S  --------------------   

PRIMERA.- Constitución y denominación: La 

FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA CENTRO DE 

ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO y la 
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UNIVERSIDAD DE NAVARRA, por medio de sus 

representantes, constituyen una UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS que girará bajo la denominación de 

“FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA CENTRO DE 

ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO Y UNIVERSIDAD 

DE NAVARRA, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS – LEY 

18/1982”, abreviadamente “UTE ECOSISTEMAS RED NIVEL 

II”. ------------------------------------------------  

SEGUNDA.- Objeto: El objeto de esta Unión 

Temporal es el ejecutar conjuntamente el contrato 

administrativo DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE LA RED 

DE SEGUIMIENTO INTENSIVO Y CONTINUO DE LOS 

ECOSISTEMAS FORESTALES: RED DE NIVEL II, EXPEDIENTE 

2019/0000004, LOTE 2. -------------------------------  

TERCERA.- Domicilio: La Unión Temporal de 

Empresas tendrá su domicilio en Pamplona (Navarra) 

Campus Universitario s/n, CP 31009. -----------------  

CUARTA.- Duración: La Unión Temporal de Empresas 

comienza sus actividades en la fecha de otorgamiento 

de la presente escritura pública. -------------------  
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El plazo de duración de la Unión Temporal de 

Empresas será el de ejecución del contrato 

administrativo citado en la Estipulación Segunda. ----  

En todo caso, la duración no podrá ser superior a 

veinticinco años. ------------------------------------  

QUINTA.- Participación: Cada una de las entidades 

intervinientes en esta Unión Temporal participarán en 

gastos, inversiones, pérdidas y ganancias que se 

deriven o puedan derivarse de la ejecución de los 

servicios objeto de la misma, en la siguiente 

proporción: ------------------------------------------  

a) La FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA CENTRO 

DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO el cuarenta 

por ciento (40%). ------------------------------------  

b) La UNIVERSIDAD DE NAVARRA el sesenta por 

ciento (60%). ----------------------------------------  

SEXTA.- Fondo Operativo: Se establece un fondo 

operativo que se facilitará por cada una de las 

entidades en la proporción fijada en la Cláusula 

Quinta anterior. Este fondo operativo se fija en la 

cantidad de DOS MIL EUROS (2.000.-€). ----------------  

SÉPTIMA.- Responsabilidad: Frente a terceros, las 

entidades asociadas quedarán solidariamente obligadas 

por las operaciones en beneficio común, sin perjuicio 
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del derecho a repetir inherente a cada miembro. -----  

OCTAVA.- Estatutos y memoria de actividades y 

medios: Los estatutos por los que se rige la Unión 

Temporal de Empresas están redactados en 6 folios de 

papel común y la memoria de actividades y medios 

anexa está redactada en 3 folios de papel común. ----  

Después de leerlos en mi presencia, manifiestan 

quedar enterados de su contenido, los aprueban y 

firman. A requerimiento de los comparecientes los 

incorporo a esta matriz, para que formen parte 

integrante de la misma. -----------------------------  

NOVENA.- Nombramiento de Gerente: Se nombra 

Gerente de la Unión Temporal de Empresas, con las 

facultades señaladas en el artículo 7 de los 

Estatutos,  a DOÑA SALVADORA CABRERA AVELLA, con NIF 

28.990.605-W. ---------------------------------------  

Los comparecientes manifiestan que la Gerente 

aceptará el cargo en documento público. -------------   

DÉCIMA.- Derecho Supletorio: En todo lo no 

regulado expresamente en la presente escritura, se 
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estará a lo dispuesto en la Ley 18/82 de 26 de mayo, 

y demás disposiciones concordantes con la misma. -----  

UNDÉCIMA.- Solicitud de exenciones: Al amparo de 

lo dispuesto en la citada Ley 18/82 se solicitan para 

la presente las exenciones y bonificaciones fiscales 

pertinentes. -----------------------------------------  

TITULAR REAL. ------------------------------------  

Respecto de FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO: -----  

Al tratarse de una Fundación de carácter público 

corresponde a los órganos de la Administración de la 

Generalitat Valenciana y al Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.  ------------------------  

Respecto de “UNIVERSIDAD DE NAVARRA”: ------------  

En relación con lo dispuesto en la normativa 

vigente al respecto,  pregunto al  compareciente, 

sobre la eventual existencia de "titular real" 

distinto de su persona e intereses  o de quien 

aseguran representar. Responden haciendo constar que 

NO lo hay, atendiendo a criterios de propiedad o 

control, debiendo estar a lo indicado por la Ley,  

reiterando el concepto de su intervención 

manifestado. -----------------------------------------  

O T O R G A M I E N T O  -------------------------   
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Hago las reservas y advertencias legales y, a 

efectos fiscales, les advierto de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a las 

partes en su aspecto material, formal y sancionador, 

y de las consecuencias de toda índole que se 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. --  

Leída por mí esta matriz a los comparecientes, 

por su elección, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo, el Notario. -------------------------  

SOBRE TRATAMIENTO Y  PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES (REGLAMENTO (UE) 2016/679 de 27 de abril; 

Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre):  ------------  

Los datos personales contenidos en esta escritura 

y su documentación adjunta, han sido facilitados por 

los interesados, o han sido obtenidos por esta 

oficina notarial, por cuenta de ellos, con destino a 

su confección, a su facturación, a cumplimentar  

tramites o requisitos con ella relacionados, -

incluidos los  de gestoría  que  cualquiera de los 

otorgantes pueda encomendar a empresas o particulares 
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dedicados a la gestión de escrituras-, así como para 

facilitar la confección de nuevos documentos o 

actuaciones notariales que puedan encargar en el 

futuro en este despacho. -----------------------------  

Los datos facilitados se conservarán por el 

tiempo que la normativa vigente determine.  ----------  

Aunque no está prevista su cesión comercial, los 

datos pueden ser cedidos a las Administraciones 

Públicas con arreglo a la Ley, a los Notarios  de 

este despacho notarial, sustitutos reglamentarios,  

sucesores en mi protocolo,  archiveros del Colegio 

Notarial, y utilizados para los fines estadísticos y 

de investigación  que la Ley estime lícitos. ---------  

La transferencia de datos a Terceros Países no 

está contemplada, sin perjuicio de lo que en el 

futuro puedan ordenar las Autoridades Nacionales o 

Europeas.  -------------------------------------------  

Se advierte que, en cuanto resulte compatible con 

la función notarial y con la normativa especial que 

la regula, los interesados pueden ejercitar  sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación,  

oposición y portabilidad, y se informa del modo de 

ejercerlos, en la forma prevista en la normativa 

sobre protección de datos, incluida la posibilidad de 
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retirar el consentimiento, la de limitar y oponerse a 

su tratamiento y la de reclamar ante la Autoridad de 

Control. --------------------------------------------  

En tal sentido, se hace constar que en la 

actualidad el responsable es el Notario que autoriza 

la presente escritura, con domicilio en Avda. Carlos 

III, nº 13-15, 3º, de Pamplona, teléfono 948 212500, 

correo electrónico ”notaria@notarioscgp.com”. -------  

Advierto sobre la posibilidad de que normativa 

específica, pueda modificar en el futuro tanto lo 

referente a la protección y tratamiento de  datos 

personales en documentos notariales, como lo 

referente al deber de confidencialidad del Notario. -   

Ofrezco a los comparecientes la posibilidad de 

obtener  información adicional en relación con este 

tema, lo que juzgan innecesario en este momento, tras 

lo cual, con la firma de esta escritura, expresan 

también su consentimiento a la utilización de sus 

datos personales del modo indicado  y, en su caso, 

los de sus representados en este acto. --------------  
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 los comparecientes quedan informados y 

aceptan la incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. --------------------  

 -------------------------------------------------  

=AUTORIZACIÓN= 

De lo consignado en el presente instrumento 

público redactado sobre siete folios de papel 

timbrado exclusivo para documentos notariales, el 

presente y los seis anteriores correlativos, yo el 

Notario, DOY FE. -------------------------------------  

Siguen las firmas de los comparecientes, la 

firma, signo y rúbrica del notario autorizante y el 

sello oficial de la notaría. -------------------------  

*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA* 

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  
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Nº de Expediente: 2019/0000004 Lote 2 
 
 
En  Madrid,  
 
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: Dª. Alicia García-San Miguel Bossut, en su calidad de Presidenta de la 
Junta de Contratación del Departamento, según Orden APA/204/2019, de 21 de febrero 
(BOE de 01-03-2019). 

 
Y DE OTRA PARTE: Dª. Salvadora Cabrera Avella, con D.N.I nº: 28.990.605-W, que actúa 
en representación de la UTE “FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA CENTRO DE 

ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRÁNEO Y UNIVERSIDAD DE NAVARRA”. con 
C.I.F. nº U71396865, con domicilio social en Pamplona (Navarra), Campus Universitario s/n, 
según poder otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de Navarra, D. José Miguel Gómez 
Sánchez el día 6 de marzo de 2020, bajo el número quinientos once de su protocolo. 
  
Queda acreditada la competencia y capacidad de ambas partes para suscribir el presente 
contrato. El adjudicatario declara, bajo su responsabilidad, no hallarse incurso en ninguna de 
las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. El objeto del presente contrato es el servicio “DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS DE LA RED DE SEGUIMIENTO INTENSIVO Y CONTINUO DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES: RED DE NIVEL II (Lote 2)”. Las prestaciones a ejecutar y 
sus características son las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas aprobado en 
fecha 12 de junio de 2019. 
 
SEGUNDO. El Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares de SERVICIOS a 
adjudicar por el procedimiento abierto que se contrata fue aprobado por la Junta de 
Contratación con fecha 26 de julio de 2018 y el Cuadro de Características con fecha 12 de 
junio de 2019. 
 
TERCERO. El acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato tuvo lugar el día 
12.06.2019 y la aprobación del gasto para su celebración se acordó el 17.06.2019, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 21.08.417A.640 por un importe de 853.001,42 €, I.V.A. 
excluido. 
 
CUARTO. La adjudicación se acordó con fecha 8 de enero de 2020. 
La fiscalización previa a la formalización del contrato y del compromiso de gasto se realizó el 
18 de marzo de 2020 y su autorización el 19 de marzo de 2020 
  
 

  MINISTERIO DE  
  AGRICULTURA,  
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CLAUSULAS DEL CONTRATO 
 
PRIMERA El adjudicatario del contrato de referencia, se compromete a la ejecución de los 

servicios objeto del mismo, con estricta sujeción a lo dispuesto en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato, el 
cual es aceptado plenamente y de lo que deja constancia firmando en este acto 
su conformidad en el mismo. 

 
SEGUNDA El precio del contrato es de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS EUROS (263.200,00 €), I.V.A. excluido, y comprende todos los 
gastos e impuestos restantes que recaen sobre la contratación.  
El importe del I.V.A. asciende a la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (55.272,00 €), con lo que el importe 
total del contrato asciende a TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (318.472,00 €). 
Este importe supone el límite máximo del compromiso económico que adquiere la 
Administración, en caso de la contratación de servicios o prestaciones por 
precios unitarios. 
El precio será abonado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a 
favor del adjudicatario, previa presentación de factura y recepción de 
conformidad. 
El precio podrá ser objeto de revisión de acuerdo con lo estipulado en el Cuadro 
de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

  
TERCERA El plazo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será de 36 meses a 

partir del 1 de abril de 2020, según lo establecido en el apartado 22.2 del 
Cuadro de Características y los Pliegos que rigen la licitación. 

 
CUARTA El plazo de garantía será de 3 meses y se contará a partir de la fecha de 

recepción final. 
 
QUINTA Para responder de las obligaciones que se deriven del contrato, el adjudicatario 

ha constituido una garantía definitiva por importe de 13.160,00 € depositada a 
favor del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Ésta será devuelta al 
adjudicatario o cancelada, en su caso, una vez concluido el plazo de garantía 
contractual y cumplido satisfactoriamente el presente contrato o resuelto éste sin 
culpa del contratista. 

 
SEXTA El adjudicatario presta su conformidad al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y a las Prescripciones Técnicas. Los citados documentos son parte 
integrante del contrato, por lo que son suscritos por el adjudicatario. 

 El adjudicatario se somete a lo establecido en los mencionados documentos, a la  
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y a las restantes 
normas administrativas que resulten aplicables.  

 Las cuestiones litigiosas que puedan surgir con motivo de este contrato, se 
resolverán en la vía administrativa y, en su caso, ante la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
SEPTIMA El contrato se ejecutará de acuerdo con las cláusulas contenidas en el mismo, en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Serán 
condiciones esenciales de ejecución cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la 
resolución del contrato las indicadas en los citados pliegos.  
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 Las penalidades por demora en la ejecución de las obligaciones derivadas del 
contrato serán las establecidas en el Cuadro de Características del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares o, en su defecto, las indicadas en la 
LCSP. 

 
OCTAVA Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 

LCSP, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ostenta la prerrogativa 
de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta. 

 
Los acuerdos que adopte el Ministerio en el ejercicio de las citadas prerrogativas 
pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 
 
Y para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato en 
cuadruplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio 
señalados. 
 
  
POR LA ADMINISTRACION, 

 
 

Firma electrónica 
 
 

Alicia García-San Miguel Bossut. 

      POR EL ADJUDICATARIO, 
 
 

Firma electrónica 
 
 

      Salvadora Cabrera Avella 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente modelo de contrato ha sido informado favorablemente por la Abogacía del Estado en el 
Departamento, con fecha 13 de diciembre de 2011, y aprobado mediante Resolución de La Junta de 
Contratación de los servicios comunes y la Secretaría General del Mar, de fecha 21 de diciembre de 2011. 
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